RES. 629/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2012-17-1-0001845, Ent. N° 477/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo relacionadas con el convenio de donación modal entre Municipio C y la Sociedad San Vicente de Sales, para la realización de tareas de barrido manual;
RESULTANDO: 1) que, previa la publicación en el Diario Oficial y La República, el Municipio C realizó una convocatoria, con vencimiento fijado para el 5 de octubre de 2016, a las O.N.G. interesadas en suscribir un convenio educativo para realizar tareas de barrido manual;
                                           2) que con fecha 7 y 14/10/016, se realizó la apertura y evaluación de las ofertas presentadas por las O.N.G. Tacurú y Nosotros, las que obtuvieron 96 y 72,5 puntos, respectivamente;

                                           3) que en Sesión de fecha 19/05/016, el Gobierno del Municipio C aprobó por unanimidad lo sugerido por la comisión Evaluadora, otorgando el barrido manual a la O.N.G. “Movimiento TACURÚ”;
                                           4) que de dictámenes de la Unidad Asesoría surge que:

4.1) el monto de la erogación resultante de la contratación, a saber,                  $ 50.991.576,oo, excede la competencia de los Gobiernos Municipales, que pueden disponer gastos como ordenadores secundarios hasta el cuádruple del máximo de las licitación es abreviada ($ 30.340.000,oo a diciembre de 2016), de acuerdo a las previsiones del Artículo 683 de la Ley 19.355, Decreto de la Junta Departamental Nº 35.961 y Resolución del Intendente Nº 3090/16, ambos de fecha 11/07/016; y

4.2) quien debería disponer el gasto es el Intendente, conforme a las previsiones del Artículo 276 de la Constitución de la República;
                                           5) que con fecha 5/01/017, se realizó la imputación preventiva SEFI por el Municipio C, por la suma de $ 42:000.000,oo;
                                           6)  que mediante Resolución Nº 184/017, el Ejecutivo Departamental aprobó el texto del Convenio de Donación Modal a suscribir entre el Municipio C y la “Sociedad de San Francisco Sales (Padres Salesianos), del que surge, entre otras cláusulas, que:
6.1) El Municipio C dona a la Institución, la suma de $ 50:991.576,oo, que se abonará de la siguiente forma: 6.1.a) 12 cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $ 2:621.824,36, correspondientes a costos de prestaciones, beneficios sociales, apoyo educativo, etc., venciendo la primera a los 30 días de la suscripción del contrato; 6.1.b) $ 19:529.684,oo, para la compra de insumos indirectos para la ejecución de gastos de funcionamiento (herramientas, vestimenta, arrendamiento de vehículos de carga, etc.), sumas que se liquidarán contra jornales efectivamente trabajados y contra la presentación de boleta de compra de los insumos respectivamente, sin perjuicio de lo cual, a los 10 días de la firma de este contrato, de la suma relacionada en este literal, se realizará un adelanto de $ 596.215,oo, para la compra de insumos requeridos para ejecutar el programa; 6.1.c) el ajuste de los ítems precedentes se realizará semestralmente según la variación del I.P.C., exceptuando los salarios, que se ajustarán por Concejo de Salarios, según Grupo 16 Subgrupo 07;
6.2) la Institución co-contratante, por su parte, se obliga a: 6.2.a) desarrollar tareas de limpieza urbana en la zona del Municipio C (barrido de cordones,   limpieza entorno de contenedores y árboles, limpieza, etc.); 6.2.b) selección e incorporación a tareas socio-educativo-laborales, para la ejecución de las tareas, a 93 jóvenes entre 18 y 29 años que cumplan con determinados requisitos, en régimen de trabajo de lunes a sábado, durante 6 horas diarias; 6.2.c) designación de supervisores, coordinadores y Equipo de Acompañamiento Educativo; 6.2.d) hacerse cargo de la gestión de las tareas, incluida la compra de insumos y contratación de vehículos para la carga; 

6.3) la contratación tendrá una vigencia de un año, pudiendo ser renovado por un plazo igual, mediando evaluación favorable del gobierno municipal acerca del cumplimiento de las tareas asumidas;

6.4) el Municipio tendrá a su cargo el contralor  del cumplimiento de la ejecución de las tareas acordadas y su ajuste a la normativa vigente;
CONSIDERANDO: 1) que en la contratación remitida no se configuran los elementos que la legislación aplicable (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) establece para su calificación como donación modal, no teniendo por causa una mera liberalidad sino contratar servicios personales (que configuraría un arrendamiento de servicios) para el cumplimiento de un cometido municipal;
                                    2) que el procedimiento debería ajustarse a las previsiones del Artículo 33 del T.O.C.A.F., respetando los principios de publicidad e igualdad de los oferentes;
                                    3) que el Artículo 50 del T.O.C.A.F. prevé la obligación, por parte de la Administración, de publicar los procedimientos competitivos en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales;
                                    4) que este Tribunal, en expediente 2015-17-1-0009140, evacuando consulta planteada por la Junta Departamental de Rio Negro, entre otros aspectos relativos a los Municipios y a lo dispuesto por Ley 19.272 y sus modificaciones, adoptó posición sobre qué clase de ordenadores son los mismos;

                                               5) que los Municipios son  ordenadores de gastos cuyo límite para gastar está dado por el total de su asignación presupuestal, en aplicación de lo dispuesto por el Numeral 1) del Artículo 19  (en redacción dada por Artículo 683 de Ley 19.355, en concordancia con las previsiones del Artículo 7 Numeral3 y Artículo 2 Numeral 3 de  la  misma ley;

                                       6) que sobre el Resultando 4.1) precedente, respecto al límite del Ordenador de Gastos, este Tribunal, en Sesión de fecha 21/09/016 observó el Decreto 35.961 de la Junta Departamental de Montevideo, en mérito a la posición adoptada;
                                       7) que la materia municipal está constituida por las diversas tareas que las normas jurídicas ponen a cargo de los Municipios, en este caso enunciadas en 14 numerales en el Artículo 7 de la Ley 19.272; Es la competencia cualitativa de éstos, actuando dentro del límite de las potestades jurídicas otorgadas por la normativa, donde se incluyen el mantenimiento de la red vial local y de espacios públicos, la celebración de convenios en el área de su competencia y los asuntos que el gobierno departamental les asigne;

                                        8) que asimismo, por el Artículo 22 Literal “t” del Decreto Nº 33.209 de la Junta Departamental de Montevideo, compete a los Municipios “…la limpieza y el mantenimiento de espacios públicos…”;
                                       9) que es el Municipio “C” es  competente para ordenar estos gastos así como para reiterarlos en caso de observación;
ATENTO:   a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA POR MAYORÍA  ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1), 2), 3), 6) y 9);
2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada respecto a las causales esgrimidas en los Considerando 1) y 2) de la referencia. 
En efecto, la Administración cumplió con lo preceptuado en el Artículo 149 del Decreto de la Junta Departamental No. 26.949, al haberse efectuado la convocatoria abierta a ONG´s. Por otra parte, entiendo que el convenio resultante se inscribe en el marco de una donación modal, dado que la causa principal de este contrato es la mera liberalidad, siendo el proyecto socio-educativo-laboral el que prevalece en este caso concreto.  

Por lo expuesto, he votado en forma discorde las Resolución de este expediente. Dejo constancia de estar de acuerdo con las restantes causales de observación.
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